
ACTA OE',UNTA GEÑERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIOTIIÍAS OE IA
COMPAÑIA 

'OBPACIEN 
S.A., CELEBRADA ET 25 DE MARZO DEL 2017,

En la c¡udad de Guáyaqu¡|, a los veinte y cinco dias del mes de Marzo del

2017, siendo las 10h29, en la oficina ubicada en la calle Oswaldo Rodriguéz

s/n y Emil¡o Gonzalez, se reúnen los señores Accion¡stas de la compañía

¡OBPACIEN S.A., señorar a) IUZURIAGA ARCE CRISTINA ALEXANDA,

propietaria de 400 Acciones ord¡nar¡as y nominativa de un dólar de los

Estados Unidos de Américá, cada unaj b) QUEZADA CABRERA EDW¡|

ALBEnTo, propietario de 400 Acciones ordinárias y nom¡nativa de un dólar

de los Estados Unidos de América, cida una, Se deja expresá constañcia que

se encuentra presente la totalidad delcapitalsocial pagado de la compañía,

por 1o que de conformidad con la ley se puede iniciar la presente junta.

Previamente po¡ unanimidad de votos se elite como Director Ad-Hoc de la

lunta a la Srá. LUZURTAGA ARCE CRISIINA ALEXANDA" e interviene como

Secretario elGere¡te Generá, Sr. qUEZADA CAaRERA EDWN ALBERTO. Los

acc¡onistas prese¡tes por unanimidad de votos y acatando la coñvocatoria

verbal previam€nte efectuada, resuelven constituirs€ en Junta General

Univ€rsal de accionistas para resolve. sobre el único punto que es: uno.'
Aprobación de los Estados Financieros delaño - 2016 y su respectivo ingreso

á lá Superintendencia de compañfas, esto se añexe al l¡bro de expedientes

de actas- Al respecto el Director declara instalada la sesión manifestando su

aSradecimiento a los asistentes por haber acudido a esta reunión y ado
seg!¡do expresa lo siguiente: qu€ coño política se deberá cumpl¡r con las

dGposiciones legáles pertinentes, es necesario presentar los Estados

Financieros por el año - 2016. No habiendo otro asunto de que tratar y con

todas las formalidades que exigiere la ley y siendo las 11h10, el Director

declara concluida ¡a ,esión y concede un breve receso para la .edácción de la

presente acla; reii¡stálada la Junta con la pre§enc¡a de todos los

asistentes a esta jLrnta, estos lá aprueban por unanimidad de votos



presentes en todas sus partes, firmando a continuac¡ón cada uno de ello§
para su correspondienté legalidad yvalidez.

Dlréctor ad-ho€ d€ la Junra Gérénte General - Secretário

LUZURIAGA ARCE CRISIINA A. QUEZADA CABREiA EDwlN A.


